
TEXTO INTEGRO DE LA LEY
PARA LA REFORMA POLITICA

Si {espío He la ley para la re-
forma política, aprobado ayer
por las Cortea Españolas, tro»
lag modificaciones introducida»
por la ponencia, y que es el que
se .sainetera próximamente a
referéndum de loa españolea, es
el siguiente. Señalamos en ne-
gra las modificaciones introdu-
cidas como consecuencia de lo»
debates.

Artículo 1.»—1, La democra-
cia, en el Estado español, sa
basa en la supremacía de la
ley, expresión de la voluntad
soberana del pueblo.

Los derechos fundamentales
de la persona son Inviolables
y vinculan a todos los órganos
del Estado.

2. La potestad de elaborar
y aprobar las leyes resida en
las Cortes. El Rey sanciona y
promulga las leyes.

Artículo 3.»—1. Las Cortes se
componen del C o n g r e s o de
Diputados y del Senado.

2. Los diputados del Congre-
so serán elegidos por sufragio
universal, directo y secreto de
los españoles mayores d<e edad.

3. Los senadores serán ele-
gidos en representación de las
entidades territoriales. El Rey
podrá designar para cada legis-
latura senadores en número no
superior a la quinta parte de]
de los elegidos.

4. La duración del mandato
de diputados y senadores será
de cuatro años.

5. El. Congreso x el Senado
establecerán sus propios regla»
mentos y elegirán sus respecti-
vos presidentes.

6. El presidente de las Cor-
tes y del Consejo del Reino se-
rá nombrado por el Rey.

Articulo 3.°—1. La iniciativa
de reforma constitucional co-
rresponderá:

á) Al Gobierno.
b) Al Congreso de Diputa-

dos.
S.-Cualquier reforma consti-

tucional 'requerirá la aproba-
ción por la mayoría absoluta
de tos miembros del Congreso
y del Senado. El Senado deli-
tojírará sobre el texto previa-
mente *^^«4o PsreV Congre-

do en sus términos, las discre-
papcias se someterán a una
comisión mixta, bajo la presi-

dencia de quien ostentara la
de las Cortes y de la que for-
marán parte los presidentes del
Congreso y del Senado, cuatro
diputados y cuatro senadores,
elegidos por las respectivas Cá-
maras. Si1 esta comisión no lle-
gara a un acuerdo o los térmi-
no* del mismo mo merecieran
la aprobación de una, y otra
Cámaras, la decisión se adop-
tará por mayoría absoluta de
los componentes de las Cortes
en reunión conjunta- de ambas
Cámaras.

3. El Rey, antes de sancio-
nar una ley de reforma consti-
tucional, deberá someter el pro-
yecto a referéndum de la na-
ción.

Artículo i.'—En la tramita-
ción de los proyectos de ley. or-
dinaria,- el Senado deliberará
sobre el texto previamente, apro-
bado por el Congreso. En ca-
so de que éste no fuera acep:
tado en sus términos, las dis-
crepancias se someterán a una
comisión mixta, compuesta do
la misma forma que se estable-
ce en el artículo anterior.

Si esta comisión no. llegara
a un acuerdo o los términos
del mismo no merecieran la
aprobación, por mayoría sim-
ple, de una y otra Cámaras, el
Gobierno podrá pedir al Con-
greso de Diputados que. resuel-
va definitivamente1 por mayo-
ría absoluta d« sus miembros.

Artículo 5." — El Rey podrá
someter directamente al pueblo
una opción política de interés
nacional, sea o no de carácter
constitucional, para que decida
mediante referéndum, cuyos re-
sultados se impondrán a todos
los órganos del Estado.

Si el objeto de la consulta s»
refiriera a materia de compe-
tencia de las Cortes y éstas no
tomaran la decisión correspon-
diente d» acuerdo con el resul-
tado del referéndum, quedarán
disueltas, precediéndose a la
convocatoria da nuevas eleccio-
nes.

DISPOSICIONES TRAN-
SITORIAS

Primera. El Gobierno regu-
lará las primeras elecciones a
Cortes para constituir un Con-
greso tí e "850 diputada»-JF »Je-
S- -— _-,,„Jjj.-JL. _, i«sífcl»Éf^P >^W}t *U' í SWtM9PPP= W ^WWTT* ^W
cuatro por provincia y uno
ma* por cada- provincia insu-
lar, dos por Ceuta y dos por

Melllla. Loa senadores serán
elegidos por sufragio univer-
sal, directo y secreto de los es-
pañoles mayores de edad que
residan en el respectivo terri-
torio.

Los «lecciones al Congreso
se inspirarán en criterios de
r e p r e sentacíón proporcional,
conforme » las siguientes ba-
ses: .

1. Se aplicarán dispositivos
correctores para evitar frag-
mentaciones inconvenientes de
la Cámara, a cuyo efecto se. fi-
jarán porcentajes mínimos de
sufragio para acceder al Con-
greso.

2. La circunscripción electo-
ral será la provincia, fijándose
un número mínimo inicial de
diputados para cada una de
ellas.

Las elecciones al Senado se
inspirarán en criterios de escru-
tinio mayoritario.

Segunda. Una ve-/, constitui-
das las nuevas Cortes:

1. Una Comisión, compuesta
por los presidentes de Jas Cor-
tes, del Congreso de Diputados
y del Senado, por cuatro dipu-
tados "elegidos por «I Congreso
y por- cuatro senadores elegidos
por el Senado, asumirá las fun-
ciones que el articulo 13 de la
ley de Cortes encomienda a la
Comisión que en él se men-
ciona.

2. Cada Cámara constituirá
una Comisión que asuma las
demás funciones encomendadas
a la Comisión prevista en el
artículo 12 de la ley de Cor-
tes.

3. Cada Cámara elegirá de
entre sus miembros cinco con-
sejeros del Reino para cubrir
las vacantes producidas pot el
cese de los actuales consejeros
electivos.

Tercera. Desde la constiuh
ción de laa nuevas Cortes y
hasta qu* cada Cámara esta-
blezca su propio Reglamento
se regirán por el de las actua-
les Cortes en lo que na esté
en contradicción con la presen-
te ley, sin perjuicio de la fa-
cultad de acordar, de un modo
Inmediato, las modificaciones
parciales que resulten nt?c«sa-
riaa o se estimen cpnvenie«t«*

DISPOSICIÓN" FINAL
La-presente ley tendrá ran-

go de Ley Fundamental.


